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1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados 
en categorías de los Grupos C o D del área administrativa en 
otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de Ad-
ministraciones Públicas: 0,03 puntos.

1.2. Formación (máximo 14 puntos).
1.2.1. Por cada hora de formación como discente: 0,015 

puntos.
1.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de forma-

ción como discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Univer-

sidad o por alguno de los órganos acreditadores que integran 
el sistema de Acreditación de Formación Continuada en el Sis-
tema Nacional de Salud. (Los subapartados 1.2.1 y 1.2.2 son 
excluyentes entre sí. Sólo se computarán en el subapartado en 
el que les corresponda mayor valoración.)

Las actividades de formación incluidas en los subapar-
tados 1.2.1 y 1.2.2 serán valoradas siempre que reúnan los 
siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con categorías del 
área administrativa y cargo al que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las 
siguientes instituciones: Centros Universitarios, Servicios de 
Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administracio-
nes Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de 
Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos cita-
dos, Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales, Socie-
dades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente 
registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3. Por cada hora como docente en actividades de 
formación e impartidos por Escuelas de Salud Pública homo-
logadas por Ministerios de Sanidad de la Unión Europea, Uni-
versidades o Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud 
y por las Organizaciones Sindicales dentro de los Planes de 
Formación de la Administración Pública: 0,05 puntos. 

1.3. Publicaciones (máximo 4 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado se 

valoran sólo los tres primeros autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros relacionadas con el área 

administrativa y cargo al que se concursa, y que contengan 
ISBN o Depósito Legal: 

1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto 

anterior: 0,30 puntos (máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revista relacionada con 

el área administrativa y cargo al que concursa: 0,10 puntos.
1.3.3. Publicaciones –en revista  de Ponencias o Comuni-

caciones– en congresos y reuniones relacionadas con el área 
administra-tiva y cargo al que se concursa: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos.
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

1.4. Otros méritos (máximo 2 puntos).
1.4.1. Por cada año formando parte de las distintas Comi-

siones de Calidad constituidas en Centros Sanitarios Públicos: 
0,10 puntos.

2. Evaluación de las competencias profesionales (máximo 
20 puntos).

Se valorarán las siguientes competencias profesionales:

- Capacidad de gestión de equipos de trabajo.
- Enfoque de Gestión para al Ciudadano.
- Capacidad de Resolución de Problemas.
-  Actitudes de aprendizaje y mejora continúa de la calidad 
del servicio.

- Orientación a Resultados.
- Habilidades de comunicación oral y escrita.
- Sentido de pertenencia a la organización. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2010, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 62 
del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento General de ingreso, promoción interna y promo-
ción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-
ral de la Junta de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de 
las competencias que tiene delegadas por el artículo 1.e) de la 
Orden de 8 de julio de 2009 (BOJA núm. 149, de 3 de agosto), 
anuncia la provisión de puesto de libre designación con suje-
ción a las siguientes

B A S E S

 Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de 
libre designación que se detalla en Anexo a la presente Reso-
lución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. 
Sr. Consejero y serán presentadas en el Registro General de 
la Consejería de Medio Ambiente (Avda. Manuel Siurot, núm. 
50), dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente Resolución en 
el BOJA, bien directamente o a través de las oficinas a que se 
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

 2. En la instancia de solicitud figurarán los datos persona-
les y el puesto que se solicita, además deberá ir acompañada 
de un «curriculum vitae», en el que se hará constar, el número 
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia y destino ac-
tual, grado personal consolidado, títulos académicos, puestos 
de trabajo desempeñados en la Administración Pública, años 
de servicio, estudios y cursos realizados y cuantos otros méri-
tos se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica.

Sevilla, 18 de junio de 2010.- El Viceconsejero, Juan
Jesús Jiménez Martín.

A N E X O

Denominación del puesto: Servicio de Administración General.
Código: 10019210.
Centro directivo: Delegación Provincial de Medio Ambiente de 
Huelva.
Centro de destino: Delegación Provincial de Medio Ambiente 
de Huelva.
Número de plazas: 1.
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Adscripción: F.
Grupos: A1.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional: Administración Pública.
Nivel: 27.
C. específico: XXXX- 18.945,72.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Huelva. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 21 de junio de 2010, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convocan pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala Técnica de Infor-
mática de esta Universidad, por el sistema de promo-
ción interna.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta 
Universidad, aprobados por Decreto 325/2003, de 25 de no-
viembre, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
y publicados en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» 
número 236, de 9 de diciembre; así como en la Resolución 
de 15 de abril de 2010, de la Universidad de Granada, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público para 2010 (BOJA
núm. 87, de 6 de mayo de 2010), y con el fin de atender las 
necesidades de personal de Administración y Servicios.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le es-
tán atribuidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 
2.2.e), de la misma norma, así como en los artículos 157 y 
159 de los Estatutos de esta Universidad, resuelve convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Técnica de 
Informática de la Universidad de Granada, con arreglo a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir ocho pla-

zas de funcionarios de la Escala Técnica de Informática de la 
Universidad de Granada, por el sistema de promoción interna.

1.2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 157.4, de 
los Estatutos de la Universidad de Granada, y en el artículo 3 
del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el 
ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de tra-
bajo de personas con discapacidad en la Función Publica de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, se reserva 
una de las plazas convocadas para el acceso a las personas 
con discapacidad y grado reconocido de minusvalía, igual o 
superior al 33%. En el supuesto de no ser estas cubiertas, se 
acumularán a las restantes plazas convocadas.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán aplica-
bles la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública Andaluza; la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de muje-
res y hombres; la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía; el Decreto 
299/2002, de 10 de diciembre, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la administración de la Junta de Andalu-
cía de los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea; los Estatutos de la Universidad de Granada, 
el Reglamento de Personal de Administración y Servicios de 
la Universidad de Granada (BOJA núm. 116, de 4.10.1997 y 
BOJA núm. 111, de 9.6.2005) y lo dispuesto en la presente 
convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas es 
el que se acompaña como Anexo I a esta convocatoria.

1.5. El procedimiento de selección será el de concurso-
oposición, con las valoraciones, pruebas, puntuaciones y ma-
terias que se especifican como Anexo II de esta convocatoria.

1.6. Las pruebas selectivas se desarrollarán con arreglo 
al siguiente calendario: El primer ejercicio se iniciará a partir 
del 1 de octubre de 2010. La fecha, hora y lugar del mismo se 
fijarán en la resolución del Rectorado en que se aprueben las 
listas de admitidos y excluidos. 

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales 
de acceso a la función pública y, en particular:

a) Los aspirantes que concurran a estas plazas deberán 
ser funcionarios con destino definitivo en la Universidad de 
Granada en puestos adscritos a la especialidad de informá-
tica, que se encuentren en cualquier situación administrativa 
excepto suspensión de funciones, y pertenecer a la Escala de 
Gestión (Especialidad Informática) de la misma o a Cuerpos y 
Escalas de otras Administraciones del Grupo A, subgrupo A2, 
según la equivalencia establecida en el apartado 2 de la dis-
posición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Es-
tatuto Básico del Empleado Público, y poseer una antigüedad 
de, al menos, dos años de servicio activo en el subgrupo A2. 

b) Estar en posesión del título de Licenciado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto o equivalente, o en condiciones de obte-
nerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.2. Todos los requisitos deberán poseerse en el día de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes y mante-
nerse hasta el momento de la toma de posesión como funcio-
nario de la Escala Técnica de Informática de la Universidad de 
Granada.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en el modelo que será facilitado 
gratuitamente en el Servicio de Personal de la Universidad de 
Granada, Edificio Santa Lucía, calle Santa Lucía, número 8 
(Granada), indicando el cupo por el que desea participar (ge-
neral o cupo para personas con discapacidad).

3.2. La presentación de solicitudes se hará en el Registro 
General de la Universidad, en cualquiera de sus registros auxi-
liares, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», y se dirigirán al Exce-
lentísimo Señor Rector Magnífico de la Universidad de Granada.

3.3. Con independencia del cupo por el que participen, 
los aspirantes que padezcan alguna discapacidad podrán in-
dicarlo en el recuadro correspondiente de la solicitud y, en su 
caso, solicitar las posibles adaptaciones de tiempo y medios 
para la realización del ejercicio en el que esta adaptación sea 
necesaria.

3.4. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que ha-
yan hecho constar en sus solicitudes, pudiendo demandar su 
modificación mediante escrito motivado, dentro del plazo esta-
blecido para la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho 
plazo, no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del 
interesado.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Expirado el plazo de presentación de instancias, el 

Rector de la Universidad de Granada dictará resolución, en 


